
   
    
 
 
 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
 

 
 
 

INFORMACIÓN PARA LAS FAMILIAS 

Centro de Educación Ambiental 

CEAM 
 

Dirección: 
Paseo Fernández Vallejo, 13 

39315 Viérnoles – CANTABRIA 

 Teléfono (Familias): 942 80 89 96 

 
E-mail: 

                       ceam.cantabria@educantabria.es  

 

Blog:  

https://ceamcantabria.blogspot.com 
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¿QUÉ ES EL CEAm? 
 

Es un Centro Educativo Público de Educación 

Ambiental que depende de la Consejería de 

Educación Formación Profesional y Universidades 

del Gobierno de Cantabria. 

 

 El CEAm ofrece y organiza actividades y talleres 

medioambientales que se desarrollan en un contexto educativo 

que promueve la convivencia, la tolerancia y el respeto por 

nuestro entorno físico, social y cultural. 

 

¿CUÁLES SON NUESTROS OBJETIVOS? 
 

Es importante que conozcáis que vuestros hijos e hijas no vienen 

al CEAm de vacaciones o de campamento. El CEAm es un 

centro educativo donde un equipo de docentes intentamos 

complementar la labor de vuestro Centro, diseñando 

actividades atrayentes y educativas al mismo tiempo.   

 

Realizaremos actividades que permitan estudiar el entorno que 

nos rodea, favoreciendo actitudes positivas hacia su cuidado 

basándonos en el trabajo cooperativo. Fomentaremos entre el 

alumnado el desarrollo de su autonomía, así como la mejora de 

la convivencia. 

 

ASPECTOS RELEVANTES 
 

 La estancia de los grupos será de lunes a viernes. 

 El profesorado os entregará una ficha de recogida de datos 

dónde debéis indicarnos cualquier aspecto sobre alergias, 

intolerancias, medicación, etc. Que debamos conocer. 

 

- Comedor: La comida es casera y se elabora en el propio 

centro. El menú es variado y equilibrado. Si vuestro hijo/a 

tiene alergias, intolerancias o sigue alguna dieta especial, 

deberá estar basada en criterios médicos o causas 

justificadas que deberéis indicar en la “Ficha del 

alumno/a” que se os proporcionará. 

 

DOCUMENTACIÓN NECESARIA PREVIA A LA PARTICIPACIÓN 
 

 Anexo II. 

 Ficha del alumno/a. 

 Fotocopia de la tarjeta sanitaria. 

                EQUIPO NECESARIO 
 

 Ropa cómoda y mudas para la semana. 

 Pijama y zapatillas de noche. 

 Chándal. 

 Calzado de recambio. Imprescindible incluir botas de montaña. 

resistentes al agua o similar (no katiuskas) 

 Visera o gorra. 

 Anorak o chubasquero con capucha. (Imprescindible) 

 Útiles de aseo. Toalla de baño y chanclas. 

 Botella de agua reutilizable. 
 En caso de tomar medicación, en una bolsa zip con nombre y pauta. 

 Se puede traer un libro de lectura para el momento previo a dormir. 
 
 

COMUNICACIÓN DEL ALUMNADO CON LAS FAMILIAS 
 El alumnado participante puede traer un teléfono móvil que será 

entregado al profesorado para su custodia a su llegada al centro de 

educación ambiental. El móvil solo podrá usarse cada día antes de 

la cena en el tiempo libre (entre las 20:00h y las 20:25h). El uso del 

móvil fuera del horario y lugares establecidos podrá suponer la 

expulsión del programa.  

 También disponemos de un teléfono de monedas (942.80.89.96) 

desde el que se pueden realizar o recibir llamadas en el mismo 

tramo horario.  
 

NO ESTÁ PERMITIDO TRAER: 
 

 Smartwatch o similar que permita hacer fotos o que tenga conexión 

a Internet. 

 Sábanas o saco de dormir. 

 Golosinas, galletas, chocolate…u otro tipo de alimentación innecesaria. 

 Linternas, máquinas de juegos, reproductores de música, cámaras de 

fotos… 

 Se recomienda traer una pequeña cantidad de dinero, para 

comprar un helado, un recuerdo o usar el teléfono de monedas.  
 

 

ASISTENCIA SANITARIA  
 Serán acompañados/as por el profesorado de su centro educativo. 

 

 EN CASO DE ACCIDENTE: 

Todos los participantes están cubiertos por un seguro de accidentes 

y responsabilidad civil que les dará cobertura desde la salida 

del centro educativo hasta su regreso al mismo. 

 EN CASO DE ENFERMEDAD COMÚN: 

Es imprescindible tener una copia de la tarjeta sanitaria para poder 

ser atendido en la Seguridad Social o centro médico de referencia, 

en caso de pertenecer a otra entidad (Adeslas, Asisa, etc.) 


